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Proceso Acción de Tutela- NIEGA MEDIDA PROVISIONAL 

Accionante (s) Felipe Andrés Moreno Henao 

Accionado (as) Secretaría de Educación Departamental del Putumayo 

Vinculados 

Secretaría de Educación Departamental de Antioquia- Secretaría de 
Educación Municipal de Medellín- Ministerio de Educación- 
Coordinador de la Maestría de Educación Virtual de la Universidad de 
Nariño- Ejército Nacional- Policía Nacional- Ministerio de Defensa- 
Gobernador del Cabildo Yuriya en Puerto Leguízamo, Putumayo- 
Presidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda Las Lajas en 
Puerto Leguízamo, Putumayo- Comisión Nacional del Servicio Civil 

 
 
 

Se procede a resolver lo conducente respecto a la acción de tutela de la referencia. 
 

 
FELIPE ANDRÉS MORENO HENAO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1’105.681.951 actuando en su propio nombre y representación, 
instaura acción de tutela contra la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO invocando la protección a los derechos 
fundamentales a la SALUD, DIGNIDAD HUMANA, TRABAJO y EDUCACIÓN. A 
este trámite se debe vincular a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, al EJÉRCITO 
NACIONAL, a la POLICÍA NACIONAL, al MINISTERIO DE DEFENSA, al 
GOBERNADOR DEL CABILDO YURIYA EN PUERTO LEGUIZAMO, 
PUTUMAYO, a la PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA 
VEREDA LAS LAJAS EN PUERTO LEGUÍZAMO, PUTUMAYO, al 
COORDINADOR DE LA MAESTRÍA DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
por si eventualmente se deben impartir órdenes en su contra. 
 
   
La demanda de tutela cumple con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, por lo tanto, se admitirá y se le imprimirá el trámite 
correspondiente. 
 
 



ACERCA DE LA MEDIDA PROVISIONAL  
 

De los hechos narrados por el accionante y la prueba documental aportada con el 
escrito de tutela, se verifica que, si bien se encuentra matriculado para cursar una 
maestría virtual, esta presuntamente comenzará el día 25 de enero de 2022, el cual 
es el lapso dentro del cual debe tomarse una decisión de fondo en el presente 
trámite constitucional.  
 
Así mismo, se constata que la solicitud de la medida provisional está dada en 
ordenar su traslado inmediato a una institución educativa en la ciudad de Medellín, 
sin que se cuenten con los suficientes elementos de juicio para adoptar esa decisión 
a priori, máxime que, se reitera, el fundamento de la solicitud de la medida 
provisional es cursar unos estudios superiores, los cuales son netamente virtuales 
y no se tiene certeza de que inicien el 25 de enero de 2022, aunado al hecho que 
en la certificación suscrita por coordinador de la Maestría Virtual en Educación, se 
hace constar que si bien los encuentros académicos serán sincrónicos, estos se 
establecerán de común acuerdo entre los estudiantes y los docentes orientadores 
de cada módulo. En consecuencia, este despacho se abstendrá de decretar la 
medida provisional solicitada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal De Mocoa - 
Putumayo,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor FELIPE ANDRÉS 
MORENO HENAO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1’105.681.951 actuando en su propio nombre y representación, en contra de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO, como 
presunta responsable de las acciones y omisiones reportadas en la acción de tutela. 
A este trámite se vincula a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE ANTIOQUIA, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, al EJÉRCITO NACIONAL, a la POLICÍA 
NACIONAL, al MINISTERIO DE DEFENSA, al GOBERNADOR DEL CABILDO 
YURIYA EN PUERTO LEGUIZAMO, PUTUMAYO, a la PRESIDENTA DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LAS LAJAS EN PUERTO 
LEGUÍZAMO, PUTUMAYO, al COORDINADOR DE LA MAESTRÍA DE 
EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO y a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 
SEGUNDO.- OFICIESE a los señores representante legales o a quienes hagan sus 
veces de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
PUTUMAYO, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, del EJÉRCITO NACIONAL, de la POLICÍA 
NACIONAL, del MINISTERIO DE DEFENSA, del GOBERNADOR DEL CABILDO 
YURIYA EN PUERTO LEGUIZAMO, PUTUMAYO, de la PRESIDENTA DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LAS LAJAS EN PUERTO 
LEGUÍZAMO, PUTUMAYO, del COORDINADOR DE LA MAESTRÍA DE 
EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO y de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que bajo los presupuestos de los artículos 



19 y 20 del Decreto 2591 de 1991, se sirvan allegar las explicaciones o 
documentación pertinente al caso planteado por la accionante. Adviértaseles: que 
al encontrarse amparados(as) por el derecho de defensa puede allegar o solicitar al 
despacho las pruebas que estime convenientes; que sus informes se entienden 
rendidos bajo la gravedad de juramento y, que la omisión de rendirlos hará presumir 
como ciertos los hechos alegados por el actor.  
 
Para lo anterior se le concede un plazo improrrogable de DOS (2) DIAS hábiles 
siguientes contados a partir del recibo de la respectiva comunicación. 
 
TERCERO.- TÉNGANSE como medios de prueba los documentos aportados por el 
accionante con su escrito de demanda de tutela. - De ser necesario se le oirá bajo 
la gravedad del juramento para ampliar los hechos de su acción de tutela.  

 

CUARTO.- NEGAR la medida provisional solicitada por lo brevemente expuesto.  
 
QUINTO.- NOTIFICAR de la anterior decisión por el medio más expedito posible a 
la parte accionante y a los señores representante legales o a quienes hagan sus 
veces de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
PUTUMAYO, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, del EJÉRCITO NACIONAL, de la POLICÍA 
NACIONAL, del MINISTERIO DE DEFENSA, del GOBERNADOR DEL CABILDO 
YURIYA EN PUERTO LEGUIZAMO, PUTUMAYO, de la PRESIDENTA DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LAS LAJAS EN PUERTO 
LEGUÍZAMO, PUTUMAYO, del COORDINADOR DE LA MAESTRÍA DE 
EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO y de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a quienes se les correrá traslado de la demanda 
de tutela. 
 
SEXTO.- REQUERIR al accionante para que en el término de TRES (3) HORAS 
suministre los datos de contacto de: 1) la presidenta de la junta de acción comunal 
de la vereda Las Lajas, 2) del Gobernador del Cabildo Indígena de Yuriya y 3) del 
Coordinador de la Maestría de Educación Virtual de la Universidad de Nariño, con 
el fin de poder ser notificados de su vinculación al presente trámite constitucional. 
 
Así mismo, dentro del mismo término deberá señalar cómo se encuentra 
conformado su núcleo familiar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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